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OBERA - Misiones, 11 de marzo de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  002/2008.-
Expte. Nº 011 – Año 2008-

Ref.:  Autorizando al Departamento Ejecutivo la venta y reemplazo de rodados.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando:QUE, el Departamento Ejecutivo solicita autorización para la venta y reemplazo de vehículos del patrimonio municipal;

QUE, los motivos expuestos son debido a la antigüedad de algunos vehículos, que combinado a su uso intensivo obligan a efectuar continuas y costosas reparaciones que impide que la unidad siga prestando servicios normalmente;  

QUE, por lo expuesto se hace necesario proceder a un paulatino recambio de los vehículos y es criterio de este Cuerpo facilitar las acciones que tiendan a optimizar y renovar el parque automotor municipal ya que esto hace al mejoramiento de la prestación de los distintos servicios que brinda la Municipalidad a toda la comunidad obereña;

QUE, es facultad del Concejo Deliberante autorizar las ventas de los bienes de la comuna (Artículo 53º - Ley Nº 257).

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

               sanciona con fuerza de Ordenanza

Artículo  1º: AUTORÍCESE  al   Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  realizar  la  venta y/o entrega en parte de pago de los vehículos, patrimonio de la Municipalidad de Oberá, de acuerdo al detalle de la planilla que luce a fs. 4 del expediente de referencia. -

Artículo 2º: INFÓRMESE, oportunamente,  al  Honorable  Concejo Deliberante respecto a la venta de los vehículos, su justificación técnica y las condiciones exigidas para la adquisición para las nuevas unidades.-
Artículo 3º: De forma.

OBERA - Misiones, 11 de marzo de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  003/2008.-
Expte. Nº 012 – Año 2008-

Ref.:  Modificando Art. Nº 3 – Ordenanza Nº  069/2001.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, en la mencionada Ordenanza se estableció el Sistema de Estacionamiento de vehículos automotores por tiempo indeterminado y oneroso en la Ciudad de Oberá;
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QUE, en el Art. Nº 3 de la mencionada Ordenanza, se estableció el uso obligatorio de tarjetas provistas por la Municipalidad a un costo de cincuenta centavos ($0,50) por hora;  

QUE, se hace necesario modificar en el Artículo referenciado en el considerando anterio9r, el costo de la tarjeta, adaptándola a los parámetros vigentes en razón del constante incremento y variación de los índices económicos actuales y de manera tal lograr actualizar la tarifa que fuera impuesta en el año 2001 elevándola a un monto razonable y acorde al período que estamos atravesando; 
QUE, por la necesidad de actualizar los montos del costo de la tarjeta de estacionamiento medido, de acuerdo a la Ordenanza Nº 069/01 que la rige actualmente. Es criterio del Honorable Cuerpo Legislativo el modificar el Artículo 3º en referencia al punto anteriormente expuesto.

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

               sanciona con fuerza de Ordenanza

Artículo  1º: MODIFÍQUESE, el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 069/2.001- Estableciendo el Estacionamiento Medido en el micro centro, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3º: “ESTABLÉCESE el uso obligatorio de tarjetas provistas por la Municipalidad de Oberá, a un costo de $0,80 (ochenta centavos) por hora” .- 

Artículo 2º: De forma. 


OBERA - Misiones,  11 de marzo de  de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº       012/2008
EXPTE. N° 149 - AÑO 2.005.-
Por ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,           Resuelve:

Artículo 1º:  ORDENAR el archivo del EXPTE. N° 149/2.005 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO- Eleva Expte. sobre incompatibilidad laboral- Concejal María Norma Prevosti -

Artículo 2º: De forma.    
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OBERA - Misiones,  11 de marzo  de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº       013/2008
EXPTE. N° 041 – AÑO 2.007.-
Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expte. N° 041/2.007 – SR. JORGE LOMBARDI - Solicita autorización fraccionamiento lote.-

Artículo 2º:  De forma.

OBERA - Misiones,  11 de marzo   de 2008.-

R E S O L U C I Ó N       Nº           014/2008
EXPTE. N° 087 – AÑO 2.007.-
Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del EXPTE. N° 087/2.007-  AGRIM. TITO MIRAVET- Reitera solicitud de excepción por fraccionamiento de lote.
Artículo 2º: De forma.

OBERÁ - Misiones,  11 de marzo de  2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº       015/2008
EXPTE. N° 104 – AÑO 2.007.-
Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:
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Artículo 1º: ORDENAR el archivo del EXPTE. N° 104/2.007- señora MARÍA CRISTINA LUTZ - Solicita autorización fraccionamiento de lote.-

Artículo 2º: De forma.

OBERÁ - Misiones,  11 de marzo  de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº       016/2008
EXPTE. N° 176 – AÑO 2.007.-
Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del EXPTE. N° 176/2.007- señor PABLO MIGUEL WIELIKI - Solicita autorización de fraccionamiento de lote.

Artículo 2º: De forma.

OBERÁ - Misiones,  11 de marzo  de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº      018/2008
EXPTE. N° 193 – AÑO 2.007.-
Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del EXPTE. N° 193/2.007- señor JOSÉ FRANCISCO URRUTIA - Solicita excepción por mensura con fraccionamiento.-

Artículo 2º: De forma.

OBERÁ - Misiones,  11 de marzo de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº     019/2008
EXPTE. N° 346 – AÑO 2.007.-
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Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del EXPTE. N° 346/2.007- ARMINDO RODOLFO KINAS -   

Pedido de consideración y justicia.-

Artículo 2º: De forma.

OBERÁ - Misiones,  11 de marzo de  de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº       020/2008
EXPTE.  N° 194 – AÑO 2.007-
Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: AUTORÍCESE la mensura con fraccionamiento del lote propiedad del señor José Luís Hartwig identificado según título como: Sección I- Lote Agrícola 48 Fracción Norte Subdivisión del Lote Agrícola 33- Subdivisión Fracción A- Fracción G; según Catastro como: Dep.13 - Mun.55- Sección 012- Manzana 000- Parcela 051; de acuerdo al Plano de Mensura que luce a fs. 2 del expediente de referencia.- 

Artículo 2º: El propietario del lote antes referido deberá cumplimentar con todo lo establecido en el Reglamento de Mensura para el caso.-

Artículo 3º: De forma.


OBERÁ - Misiones,  11 de marzo de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº    021/2008
EXPTE. N° 337 – AÑO 2.007.-
V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

            




  Resuelve:
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Artículo 1º: ORDENAR el archivo del EXPTE.Nº 337/2007- TRIBUNAL DE CUENTAS - Eleva copia sentencia rendición de cuentas Municipalidad de Oberá- Ejercicio 2.003.- 

Artículo 2º: De forma.

OBERÁ - Misiones,  11 de marzo de  2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº       022/2008
EXPTE. N° 341 – AÑO 2.007.-
V i s t o:

El presente Expediente;

 Por  ello:                  El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: APROBAR la Resolución Municipal Nº 102/08 de fecha 17 de enero de 2.008, y  Ordenar el archivo del EXPTE. Nº 341/2.007- señor JOSÉ FERBER- Solicita permiso para habilitación de remisería.- 

Artículo 2º: De forma.


OBERÁ - Misiones,  11 de marzo de 2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº       023/2008
EXPTE. N° 014 – AÑO 2.008.-
V i s t o:

El presente Expediente;

 Por  ello:                  El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: APROBAR la Resolución Municipal Nº 101/08 de fecha 17 de enero de 2.008, y Ordenar el archivo del EXPTE. N° 014/2.008- DEPARTAMENTO EJECUTIVO - Eleva Resolución Ad-Referéndum del H.C.D. otorgando Licencia Comercial provisoria a José Andrés Oliveras .-

Artículo 2º: De forma.
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OBERÁ - Misiones,  11 de marzo de  2008.-

R E S O L U C I Ó N          Nº      024/2008
EXPTE. N° 016 – AÑO 2.008.-
V i s t o:

El presente Expediente;

 Por  ello:                El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

              Resuelve:

Artículo 1º: APROBAR  el acuerdo marco suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Fundación Rotaria Oberá, sobre el funcionamiento del Hogar de Ancianos de nuestra ciudad, en los términos expresados en la copia que como anexo forma parte de la presente Resolución. -

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 11 de marzo de 2008.-

D E C L A R A C I O N       Nº   004/2008.-
Expte. Nº 340 – Año 2007.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Por  ello:          
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

Declara:

Primero - De  Interés  Municipal, Cultural y Turístico el “IV Encuentro Nacional  de Teatro Comunitario-Semana Santa 2.008 en Oberá”, a llevarse a cabo los días 20, 21, 22 y 23 de marzo de 2.008 en el predio del Parque de las Naciones, evento que estará organizado por el Grupo de Teatro de la Asociación Civil Murga del Monte de la ciudad de Oberá.-

Segundo – De forma.
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